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dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Or d e n  Cir c u l a r
limo. Sr.: Para facilitar a la multitud 

de donantes que desde todos los rincones 
de España ofrecen solícitamente cantida
des diversas para contribuir a la suscrip
ción abierta por feliz y espontánea inicia
tiva popular, con objeto de amparar y 
acudir en auxilio, en la medida de lo 
posible, de las numerosas desgracias y 
grandes perjuicios ocasionados con motivo 
de los recientes acontecimientos revolu
cionarios,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner:

i.° El Banco de España procederá a 
la apertura de una cuenta corriente, en la 
que se depositarán todos los fondos desti- 
uados a la suscripción pública con motivo 
del movimiento revolucionario, a nombre 
del Subsecretario de esta Presidencia, don 
Guillermo Moreno Calvo.

2.° Se establece en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a las órdenes del 
subsecretario de la misma, una oficina 
Para recibir todas las cantidades donadas 
de las que se expedirán los oportunos re
cibos. Estas cantidades se ingresarán en 
su totalidad en la cuenta corriente de la 
Suscripción pública, entregándose nota a 
la Prensa de las sumas recibidas.

V El ingreso que se haga, tanto en 
el Banco de España, como en las Sucur
sales del mismo, de todos los donativos, lo 
será por el concepto de «Para la suscrip- 
ctón pública con motivo del movimiento 
revolucionario».

. Lo comunico a V. I. para su conocí- 
^ento y efectos consiguientes. Madrid 
*u de octubre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Subsecretario de esta Presidencia.

—Señores...
(Gaceta 21 octubre de 1934.

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

ORDEN
®r,: Prorrogado, por Orden de 

Ministerio de fecha 13 de agosto últi- 
B en dos meses el plazo concedido por 

. 13 de junio anterior, para la 
^.^uzación de armas a los que las tenían 
gg 108 documentos prevenidos en el vi- 

1 e. Reglamento sobre fabricación, co- 
U8° y tenencia de las mismas, y 

8ido i n^° •cIue Ia Prórroga concedida ha 
dad así como con posteriori-

a d/cha Orden se han dictado nuevas 
la dpecllen^0 derecho a licencia gratui- 
1° ten"180 arma8 a funcionarios que no 
8ic¡QnPan reconocido en anteriores dispo- 
del qnt ’ ? Por último, que con fecha 8 
terin aUa\ e ®r' Subsecretario del Minis- 
Lirpnnv la Guerra ha comunicado a la 
dicho n n generaI de Seguridad Orden de 
118 autne\?rlameilto’ interesando que por 
nidaa h civiles no sean interve- 
licitad a^a8 cuyos poseedores hayan 
ílla el n Permiso especial que precep- 
1118Uto antlCU^° 112 del invocado Regla

» pues dado el crecido número de 

peticiones, hay todavía muchas sin des
pachar.

Por tales razones, y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección general 
de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien orde
nar que el plazo para la legalización de 
armas sea ampliado hasta tanto recaiga 
resolución sobre el proyecto de Regla
mento de fabricación, comercio, uso y 
tenencia de armas elevado por la Comi
sión nombrada por Orden de este Minis
terio de 13 de agosto último, en cuyo 
Reglamento se determinará lo pertinente 
relacionado con la materia.

Madrid, 16 de octubre de 1934.
ELOY VAQUERO 

Señor Inspector General de la Guardia 
civil.

(Gaceta 20 octubre de 1931)

PRESIDENCIA* DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Código de la Circulación
Co n t in u a c ió n

c) Al arrancar, si delante se halla 
parado otro vehículo, ganado de cual
quier clase, o algún peatón.

d) En los adelantamientos.
e) En las travesías estrechas y, muy 

especialmente, al acercarse a las boca
calles.

f) Cuando vaya en marcha hacia 
atrás.

Se prohíbe el empleo inmotivado o 
exagerado del aparato de señales acústi
cas.

En las aglomeraciones urbanas, todas 
las iseñales de esta clase que se hagan 
serán muy breves, pudiendo las Autori
dades locales prohibir su empleo en ho
ras y sitios determinados.

Articulo 104.
Cuando se utilicen las señales ópticas, 

con exclusión de todo otro sistema, la 
disminución de velocidad y la parada se 
indicarán encendiéndose una luz roja 
que se diferencie muy sensiblemente de 
las otras luces reglamentarias que debe 
llevar el vehículo.

Los aparatos mecánicos o productores 
de señales ópticas, tendrán un tamaño y 
forma tales que su eficacia indicadora sea, 
por lo menos, equivalente a la que pueda 
hacerse con el brazo.

Siempre que los conductores de vehí
culos lo crean conveniente, y en especial 
en las aglomeraciones de tráfico rodado, 
procurarán hacer las señales con el brazo 
que se prescriben en el presente Código.

La señal hecha con el brazo reemplaza 
y anula a las que puedan producir los 
aparatos productores de señales ópticas, 
en caso de funcionamiento defectuoso o de 
carencia de estos aparatos.

Las infracciones de los preceptos de 
los 5 últimos artículos se castigarán con 
10 pesetas de multa.

Artículo 105.
REMOLQUES

La circulación de vehículos con remol
ques se ajustarán a las condiciones si
guientes y a cuanto determinan los artí
culos 94, 239, 255 y 256.

a) No podrán formarse convoyes de 
automóviles y remolques cuya longitud 
exceda de 50 metros.

b) Si los vehículos remolcados son 
dos o más, cada uno de éstos habrá de 
llevar guardafreno.

c) Cuando circulen en virtud de au 
torización que se refiere exclusivamente 
a un trayecto determinado, la Jefatura de 
Obras públicas señalará el número y cla
se de los frenos que han de llevar los 
vehículos remolcados.

Artículo 106.
PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y CONDUCCIÓN

a) Si se encontrara circulando un au
tomóvil que no lleve el permiso de circu
lación que se prescribe en el capítnlo XV, 
incurrirá en multa de 5 pesetas; si care
ciere del citado permiso, la multa'será de 
50 pesetas, y el Agente de la Autoridad 
que lo comprobase podrá exigir que el 
automóvil sea depositado en la Alcaldía 
de la localidad más próxima, caso de que 
no se justifique debidamente la personali
dad del poseedor del automóvil.

b) Toda persona que, conduciendo un 
automóvil, no lleve e Permiso de Con
ducción, previsto en e capítulo XVI, será 
castigada con multa de 5 pesetas; en el 
caso de que conduzca un automóvil de 
categoría para la cual uo es válido el per
miso de que sea portadora o de que carez
ca de permiso alguno, será castigada con 
multa de 50 pesetas y retirada por treinta 
dias del permiso que en su caso posea, 
cuando se compruebe la falta por primera 
vez; la reincidencia se castigará con mul
ta de 100 pesetas, además de la retirada 
definitiva del Permiso de Condución que, 
en su caso, posean, sin perjuicio délas 
acciones que, por via judicial, puedan 
entablarse contra tales infractores. Serán 
subsidiariamente responsables del pago 
de estas multas, las entidades o personas 
titulares de los vehículos con los que la 
infracción se haya cometido, a menos de 
que puedan probar que el automóvil fué 
utilizado sin su consentimiento.

Artículo 107.
CIRCULACIÓN INTERNACIONAL

a) Los requisitos que deben cumplir 
los automóviles y motociclos matricula
dos en España, que han de circular por 
las vías públicas del extranjero, asi como 
los que, matricuiados en otras naciones 
pretendan circular por las vias públicas 
españolas, se detallan en el articulo 235 
del presente Código.

En el micmo artículo se consignan las 
formalidades qne deben cumplimentar 
las conductores de los vehículos aludidos 
en el parráfo precedente.

b) En el Anexo número 3 se especi
fican las normas a que han de someterse 
los automóviles pertenecientes al Cuerpo 
Diplomático acreditado, cuyos titulares 
deseen ostentar en sus vehículos el dis
tintivo especial.

c) En el mismo Anexo 3 se dictan las 
reglas transitorias que condicionan la 
circulación y conducción de automóviles 
de turismo precedentes de naciones que 
aún no se han adherido al Convenio Inter
nacional de París, de 24 de abril de 1926.

Artículo 108.
CARRERAS, CONCURSOS, CERTÁMENES, ETC. 

La organización y celebración de ca

rreras, concursos, certámenes, etc., de 
automóviles de cualquiera de las catego
rías establecidas, se efectuará con arre
glo a los preceptos contenidos en el Ane
xo número 2 de este Código.

CAPITULO VI
De la circulación urbana.

Artículo 109.
, Además de cumplimentar las disposi

ciones de carácter general contenidas en 
el presente Código, será obligatoria para 
la regulación del tráfico urbano la obser
vancia de las prescripciones que a conti
nuación se consignan.

Artículo 110.
CONDUCTOR ES

Los concuctores de toda clase de ve
hículos deben reducir su velocidad al 
aproximarse a las bifurcaciones o cruces 
de calles, anunciando su proximidad, 
conservando su respectivo lado derecho, 
y ateniéndose para dar las vueltas a lo 
Sue se prescribe en el artículo 25 de este 

ódigo.
Deben igualmente acortar la marcha 

de los vehículos, deteniéndolos si fuera 
preciso, cuando se aproximen a las para
das fijas o discrecionales de los tranvías, 
con el fin de que puedan subir o bajar los 
viajeros.

En los puntos indicados para paso de 
peatones deben disminuir la velocidad, 
hasta detenerse si fuera preciso, cuando 
un peatón cruce la calzada.

Artículo 111.
PEATONES

En las vías a las que afluya grau can
tidad de público, se señalarán de modo 
fácilmente visible las fajas destinadas al 
paso de peatones, y éstos sólo pasarán 
por ellas cuando se hayan hecho las se
ñales de detención a los vehículos.

Los peatones deben cruzar rápidamen
te la calzada, sin entorpecer el paso a 
los demás y sin detenerse.

Se prohíbe a los Agentes de la Autori
dad, durante el servicio en estos pasos, 
entablar diálogos.

Articulo 112.
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL

Queda prohibido a los conductores de 
carros que carezcan tanto de pescante 
como de frenos o de riendas, subirse en 
los vehículos o sentarse en las varas de 
éstos. Deben marchar a pié, hallándose 
en todo momento próximos a sus animales 
y llevándolos sujetos.

Artículo 113.
SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

En las vías divididas en dos calzadas, 
en el sentido de su longitud, por jardines, 
andenes centrales, fosos, etc., los vehícu
los deben utilizar la calzada de la dere
cha, en relación con el sentido de su 
marcha. Cuando la división determine 
tres calzadas, la avenida central estará 
destinada a la circulación en los dos sen
tidos, y las laterales se reservarán para 
la circulación en uno solo.

Artículo 114.1 Las Autoridades locales pueden pro-
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hibir a toda clase de vehículos o a los de * 
determinadas categorías, temporal o de 
un modo permanente, el paso por algu
nas clases o plazas, así como también . 
imponerles la obligación de circular por 
otras entina sola dirección y marchar 
siguiendo determinados itinerarios. <

En estos casos tales vías públicas de- ■ 
ben hallarse convenientemente señala í 
das por medio de las indicaciones que 
determina el presente Código.

Artículo 115.
ma r c h a  a t r á s

Ningún vehículo debe dar vuelta para 
marchar en sentido opuesto al que seguía 
si para efectuarlo tiene precisión de efec
tuar maniobra de marcha atrás.

Para evitarla, los cambios de sentido 
de marcha deben realizarse en lugar 
adecuado, o bien lodeando una manzana 
de edificios.

d e t e n c io n e s y e s t a c io n a mie n t o s

I I 
i

5Artículo 116.
En las calzadas de las callea por las 

que la circulación de vehículos se debe 
efectuar en un solo sentido, aquellos que 
tengan que detenerse por cualquier moti
vo, deben realizarlo junto a las aceras de 
las casas señaladas con los números 
pares, los días pares de cada, mes, y jun
to a lá acera de los impares, los días dei 
mes a los que corresponde numeración 
impar. , ...

En los casos en que algún vehículo 
sufra desperfecto, debe ser retirado de la 
corriente principal de la ciculación y 
colocado precisamente junto a la acera. 
En las calles angostas o de intenso mo 
vimiento se procurará llevarlo hasta la 
más próxima donde no estorbe a la circu
lación.

Articulo 117. ’ (
No obstante lo que con carácter gene- ’ 

ral dispone el artículo 44 del presente 
Código, por excepción, en las vías urba- | 
ñas con circulación en un solo sentido, el ¡ 
descenso se efectuará por el lado en que 
el vehículo se detenga.

Artículo 118.
Las Autoridades municipales.señala

rán, empleando al efecto, exclusivamen
te, placas circulares con la señal 
pendiente indicada en el presente Códi
go, los parajes de las vías públicas en los 
que se prohíba, ya sea de modo perma- , 
nenie o bien a determinadas horas del 
día, la detención y estacionamiento de 
vehículos. ■ i

Artículo 119.
Las Autoridades municipales designa

rán también los parajes que, en cada lo
calidad, deben ser utilizados como «situa
dos» o paradas para los vehículos de al
quiler, así como el número máximo de los 
que podrán ocupar cada paraje, indicando 
sí deben estacionarse en «batería», o en 
«cordón» o fila. Deben asimismo dictar 
las disposiciones oportunas para regula 
rizar, en los lugares en que lo estimen 
necesarios, las detenciones, estaciona- ¡ 
mientos y aparcamientos de las demas 
alases de vehículos.

Artículo 120.
Las mismas Autoridades podrán auto

rizar el estacionamiento de coches auto- 
taxis y otros vehículos, en el centro de la 
calzada, en las calles en que, por ello, no 
se entorpezca la circulación; pero en este 
caso, los atomóviles de alquiler de dos 
«situados» o paradas consecutivas, deben 
estar colocados en sentido opuesto. .

No se autorizarán tales estacionamien
tos en las zonas en las que se prohíbe la 
detención de vehículos por el apartado 
7.° del artículo 128.

CARGA V DESCARGA

Artículo 121.
A falta de accesos adecuados a los lo

cales donde se deba efectuar la carga y 
descarga de las mercancías, estas opera
ciones podrán ser toleradas en la vía pú
blica, cuidando siempre de realizarlas sin 
dificultar la circulación ni obstruir las 
aceras mas que el tiempo absolutamente 
indispensable y observando, además, las 
reglas que siguen: . ,

1.a Los carruajes se colocaran a la 
derecha, entrando, del inmueble a que 
que vaya destinada la carga, sin ocupar 
la línea de los inmuebles próximos ni difi
cultar la circulación por las aceras, ni la 
entrada en los edificios, debiendo hallarse
siempre dispuestos a desplazarse, en ca
sos de necesidad.

2.a Se alinearán paralelamenta a la 
acera, contra su borde, con la delantera 
en el sentido de la circulación general.

1 3.a Las operaciones deben efectuarse ’
con personal suficiente para terminarlas 
lo más rápidamente posible. .

4.a Las mercancías no se depositarán 
en la vía pública, sino que serán llevadas 
directamente del inmueble al vehículo, o 

i a la inversa.
Artículo 122.

Asimismo, las Autoridades municipa 
les fijarán las horas a las que podrán efec- 

j tuarse, en las distintas vías, las operacio
nes de carga y descarga.

VELOCIDAD 
Artículo 123. guna. _

Palma 22 de octubre de 1934. El In
geniero Jefe, Manuel Q. Briz.

** *
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
de reparación de los kilómetros 33 al 38 
de la carretera de Palma a Sóller por

Las mencionadas Autoridades señala
rán en todas las entradas de la zona urba
na la velocidad máxima a que pueden 
circular los vehículos por las vías públi
cas de la misma; si dentro de la zona hu
biera vías públicas por las que la veloci
dad máxima de marcha de los vehículos _ __  ___ ~
deba ser distinta de la señalada en las en- I Valldemosa durante los años 1933-34, se j 
tradas, aquellas Autoridades están obli- | publica el presente anuncio en el Bo l e t ín  í 
gadaa a colocar los oportunos avisos en 1 Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
lugares adeduados de las vías públicas I cumplimiento de lo preceptuado en la 
de referencia. I R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo

(Confimiará^ I ¿e treinta días contados desde la inser- 
„ I ción del mismo, los Alcaldes de Deyá y 

Sóller términos municipales en que radi
ca la obra de que se trata, remitan a la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia un certificado en el que consten 

Núm. 2994 I las reclamaciones que se hayan presenta-
OOMISION GESTORA 1 do en contra del citado contratista, en la
/ r, • - 7 I inteligencia de que, si no se remite el cer-de la Excma. Diputación Provincial I tificado de referencia en el plazo prefija

rte Baleares I dOj ge considerará que no existe reclama-

SECCION FfiOVINClAL

ción alguna.
Palma 22 de octubre de 1934.—El In

geniero Jefe, Manuel G. Briz.
** *

Anuncio
Esta Comisión ha resuelto proceder a I 

la venta de los cerdos cebados que en la I 
actualidad existen en la Granja Agrícola I 
anexa al Manicomio provincial por medio I 
de pujas a llana. I

Dicho acto tendrá lugar el día 30 del I 
corriente a las quince horas.

Si las posturas no acomodan no se pro- | 
ducirá remate.

El importe de la inserción de este | 
anuncio será de cuenta de los rematantes.

Palma 24 de octubre de 1934. El Pre
Bidente, Francisco Juliá.—P. A. de la । 
C. G. — El Secretario accidental, Pedro 
A. Bauza. * * *

Núm. 2974
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Ca r r e t e r a s .—Terminada por el con

tratista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de Reparación de los kilómetros 
1,560 al 3 de la carretera, de Palma a Só
ller por Valldemosa durante los años 
1933 34, se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, el Alcalde de Palma 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer- 

| tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación al- 
SUlPalma 22 de octubre de 1934.—El In-
geniero Jefe, Manuel G. Briz.

* * *
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el con

tratista Don Vicente Tomás Bu josa las 
obras de reparación de los kilómetros 15 
al 18 de la carretera de Palma a Sóller 
por Valldemosa durante los años 1933-34, 
se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, al Alcalde de V ell- 
demosa término municipal en que radica 
la obra de que se trata, remita a la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
un certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclama
ción alguna.

Palma 22 de octubre de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel G. Briz.

A
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el con

tratista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
de reparación de los kilómetros 28 al 32 

i de la carretera de Palma a Sóller por 
i Valldemosa durante los años 1933-34 se

publica el presente anuncio en el Bo l e t ín  S mación, en la Secretaría de este Ayunta- 
Of ic ia l  de la provincia, para que, en | miento, durante el plazo de diez dias há- 
cumplimiento de lo preceptuado en la | hiles contados desde el siguiente al de la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el pía- I inserción del presente anuncio en el 
zo de treinta dias contados desde la inser- 1 B. O. de la provincia, pasados los cuales 
ción del mismo, el Alcalde de Deyá tér- § no se admitirá ninguna. _ __
mino municipal en que radica la obra de 
qae se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará que no existe reclamación al-

Alcudia 10 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Bartolomé Sorra. 

* * *
Núm. 2859

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Formado el proyefcto de presupuesto 

municipal ordinario*para el próximo ejer
cicio de 1935 y aprobado por el Ayunta 
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recia 
maciones u observaciones que estime 
convenientes.

Capdepera, a 11 de octubre de 1934,— 
El Alcalde, M. Caldentey.

* * * 
Núm. 28G0 

AYUNTAMIENTO gDE S1NEU 
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1935, aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 8 días hábiles, durante cuyo 1 plazo y los 8 dias siguientes, podrá todo 
habitante del término formular respecto 
del mismo las reclamaciones y observa
ciones que estime convenientes,

Sineu a 11 de octubre de 1934.—El Al
calde, Rafael Rotger.

** *
Formadas las listas cobratorias de la 

Contribución Territorial sobre edificios y 
solares para el próximo ejercicio de 1935 
permanecerán expuestas al público a 
efectos de reclamaciones, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por termino de 

¡ ocho días hábiles contados desde el si- 
I guíente a la insersion del presente en el 
I B. O. de la Provincia.

Sineu 10 de octubre de 1934.—El Al- 
I calde, Rafael Rotger.** *

Núm. 2861

Núms. 2981 y 2982
Ex pr o pia c io n e s .—Debiendo proceder

se al pago del expediente de expropia
ción de las fincas que se han de ocupar 
con motivo de la construcción del trozo 
l.° de la sección de Santa Margarita al 
Puerto de Alcudia, de la carretera de 
tercer orden de Sineu al Puerto de Alcu
dia, término municipal de Santa. Marga
rita, he acordado señalar el día 30 del 
corriente mes a las 10 horas de su maña
na para proceder a dicho pago, en el 
Ayuntamiento de Santa Margarita, con 
arreglo a lo establecido en el articulo 62 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de expropiación forzosa.

Palma 23 de octubre de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel G. Bris.

* * *
Núm. 2855

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formados en este ciudad los Padrones 

de Patente Nacional de circulación de 
automóviles letras A, B, C y D, que han 
de regir para el próximo ejercicio de 1935 
de conformidad a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento, quedan expuestos al 
público en el Negociado de Contribucio
nes de la Secretaría de este Ayuntamien
to a efectos de reclamación durante el 
término de quince días a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio el el B. O. de esta provincia.

Felanitx a 11 de octubre de 1934.—El 
Alcalde accidental, P. Massutí.

* * *
Núm. 2858

Acordado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día G del corriente mes, 
efectuar las sesiones que se celebran en 
1 .a convocatoria los jueves y en 2.a los 
sábados, a las 20 horas 30 minutos. Así se 
anuncia para general conocimiento.

Felanitx 11 octubre de 1934.—El Al
calde accidental, P. Masutti.

* * *
Núm. 2881

Confeccionada la matrícula industrial 
de este término municidal para el próxi
mo ejercicio de 1935, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días hábiles, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados examinar
la y producir con motivo de la misma 
cuantas reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Felanitx a 13 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, P. Oliver.

Núm. 2857 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formada la matrícula Industrial y de 

Comercio de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1935, estará de 
manifiesto al público a efectos de recia-

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince dias, 
durante cuyo plazo y los otros quince 
dias siguientes pueden formularse recia 
maciones ante la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal. ,

También se hallan expuestas al 
blico en dicha oficina, por término de 
quince dias, las Ordenanzas de exaccio
nes, durante los cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. ..

En Sancellas a diez de octubre de mu 
novecientos treinta y cuatro.—El Alcal
de, Antonio Bibiloni.

* * *
Núm. 2862

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
El infrascrito, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Manacor.
Hago saber: Que habiendo acordado 

este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 29 de junio último que se procediera a 
la ejecución del proyecto de afirmado de 
la calle de Amer de esta ciudad con la 
condición de imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los artículos 3íL 
y 354 y siguientes del Estatuto municipal, 
sobre los directamente interesados o be^ 
neficiados, se pone en conocimiento de ios 
mismos y del vecindario en general qu 
durante el plazo de quince dias a conta 
del fsiguiente al de la publicación «« 
presente edicto, estarán expuestos en 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
examen, los documentos siguientes ú1 
integran el expediente de su razón:

l .° Presupuesto y plano del proyec < ■
2 .° Certificación negativa de las si 

venciones o auxilios concedidos ¡para - 
ejecución del referido proyecto.

1
3 .° Relación de las fincas, expl° 
ciones y particulares beneficiados.
4 .° * Base del reparto y cantidad ac - 

dada repartir, y . „
5 .° Reparto de las cuotas mdiviuu
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3
^respondientes a las personas bene- 

. ^opio tiempo se hace público que 
¿ ,p el plazo de exposición de los 

^nt08 mencionados y de los siete 
A gañientes, serán admitidas por el 

^miento las reclamaciones que los 
^íflados crean oportuno formular, bajo 
;-rS‘iaencia de que cuantas se deduz- 
liD nVvez transcurridos dichos plazos 
i3An desestimadas por extemporáneas. 
Cnaeor 10 de octubre de 1934.-E1 
¿de, Antonio Amer.

* *
Núm. 2899

hsé Gonzáles Mora, Secretario de Sa- 
Audiencia Territorial de Palma 

je Mallorca. _ ,
Certifico- Que la Sala de lo Civil de 
1 Audiencia ha dictado la sentencia 

7d encabezamiento y parte diapositiva 
' tenor siguiente:
’í S limo. Sr. Presidente: D. Francis- 
. Roñilla.—Magistrados: D. Fernando

Martínez Rizueño, sobre reconocimiento 
de firma puesta como librado de una 
cambial de mil pesetas a cargo de Don 
Pedro Aloy queda acordado mediante 
providencia de esta fecha que se cite a 
dicho Don Esteban Martínez Rizueño 
para que el día 31 del actual a las doce 
horas comparezca ante este Juzgado a 
fin de observar posiciones bajo juramento 
indecisorio apercibiéndole que caso de no 
comparecer será tenido por confeso.

Y a fin de dar cumplimiento a lo man
dado libro la presente en virtud y cum
plimiento de lo mandado en providencia 
dp cstdi f3..

Palma de Mallorca a tres octubre de 
mil novecientos treinta y ¡cuatro.— El 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Catedral, Gonza
lo F. Espinar.

ciento de rebaja los bienes que se dirán 
embargados en el juicio de desahucio por 
falta de pago seguido a instancia de Don 
Juan Fieras Carbonell representado por 
el Procurador Don Antonio Palmer Molí 
contra los Sres. Hermanos Marqués, ha
biéndose señalado para el remate el dia 
tres de noviembre a las diez en el local 
que ocupa este Juzgado calle Sol n.° 7; 
siendo condiciones para tomar parte en 
la subasta que el licitador consigne pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de subasta no admi
tiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del avaluó y siendo los gastos de 
remate y posteriores de cuenta del com
prador.

BIENES QUE SE SUBASTAN

* * *
Núm. 2973

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y REQUERIMIENTO

En procedimiento de apremio de jui
cio ejecutivo seguido por «Caja Rural de 
Ahorros y Préstamos» de Porreras con
tra D. Sebastián Forteza Valls, vecino de 
Porreras contra Herederos desconocidos 
de Jerónima Miró Forteza, el Sr. Juez de 
este partido, dictó hoy providencia que 
contiene el particular siguiente:

«Requiérese a los ejecutados para que 
en plazo de seis días presenten en esta 
Secretaria los títulos de propiedad de lo 
que les fué embargado».

Y a fin de que sirva de requerimiento 
en forma a los herederos desconocidos de

Lje D. Luis Rosselló y D. Carlos Ga- 
iísentencia n.° 105.—En la ciudad de 
¿a de Mallorca a nueve octubre de 
? novecientos treinta y cuatro.—\ istos 
'resta Excma. Audiencia Territorial los , 
íeseutes autos sobre divorcio promovido 
¿el Juzgado de Primera Instancia de 
3 Lonja por D. Bartolomé Truyola Ro- 
' n, mayor de edad, casado, vecino de 
tía ciudad y domiciliado en la Plaza del 

)]i número cuatro, representado por el 
tocurador D. Luis Terrasa y defendido 
creí Letrado D. Enrique Sureda, contra 
i.esposa Isabel Ferriol Perelló, también 1 
$iyor de edad y de la propia vecindad * 
■¿domicilio en la calle de la Estrella 
¿mero diez y siete, en rebeldía.— Falla-

Que debemos declarar y declara
ros haber lugar al divorcio entre D. Bar- 
alonié Truyols Román y su esposa Doña 
jabel Ferriol Perelló, cuyo matrimonio 
alebrado en dos de marzo de mil nove- 
.:entos veinte y dos, queda disuelto; que 
¿ibemos declarar y declaramos no haber 
j^ar a declarar la culpalidad de ninguno 
;í  ambos cónyuges de la causa del mis- 
20, sin hacer por tanto declaración ex- 
.resa de costas en el presente juicio. Tan 
lego sea firme esta sentencia, líbrese y 
imítase el oportuno testimonio de la mis- 
2a al Juzgado Municipal de Inca en 
implimiento de lo prevenido en el art-í 
20 sesenta y nueve de la mencionada 

-ey del Divorcio; por la rebeldía de la 
itmandada publíquese esta sentencia en 
1 forma prevenida en el artículo sete- 
¿entos sesenta y nueve de la Ley de 
•-njuiciamiento Civil.—Así por esta nues- 

■asentencia, definitivamente juzgando, —--------—a— ------- -- -—.
•° pronunciamos, mandamos y firmamos. , diencia de este Juzgado Sol 7, el día seis 
'Francisco Bonilla.—Fernando Conde.— 1 de noviembre próximo a las diez, bajo las

Jerónima Miró Forteza y puedan presen
tar los títulos de propiedad del solar y 
casa de la calle San Roque de Porreras, 
que les fué embargado, expido la presen
te en Manacor a trece de octubre de mil

Una báscula para 500 kg. .
Una id. para 300 kg. .
Dos cubiertas para cámara 

de automóvil. -
Cuarenta herraduras de goma 

para caballo. •
Una máquina de escribir mar

ca Continental carro grande. .
Una magneta marca Lavalet- 

te cuatro cilindros. .
Una carretilla de mano. .
Veinte sacos suela de goma 

para alpargatas. .
1635 kilogramos de cubiertas 

viejas para la fabricación de al
pargatas. •

Diez y nueve id. id. para ta
cones. .

Un kilogramo de resina. .
158 kg. trozos de goma. .
Cinco cedazos. .
Una mampara vidriera para 

despacho. . .

Suma total Ptas. .

Pesetas

125'00
100'00

100‘00

150'00

1200'00

10'00
15'00

300'00

100'00

6'00
1'00

40'00
50'00

10'00

2507'00

Luis Rosselló.—Carlos Galán.—Leída j 
publicada ha sido la anterior sentencia
■or el Sr. Magistraco Ponente Don Luis 
•^selló en la audiencia pública del mis- 

dia de su fecha de que certicco en 
Palma a nueve de octubre de mil Do

scientos treinta y cuatro.—Srio., José 
únzales.—Rubricado.

i para su inserción en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la Provincia y para que sirva 
^ notificación a la demandada rebelde 
, Isabel Ferriol Perelló, libro el presen
" en Palma a diez y siete de octubre de 

novecientos treinta y cuatro.—José 
^nzáles.

***
Núm. 2948

CEDULAS DE CITACION

pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

4.a Los títulos de propiedad consis
ten en una copia simple de escritura de 
manifestación de bienes de D.a Angela 
Gomila Briones, otorgada en 24 de diciem
bre de 1933 por D. José Pons Pons, Doña 
Josefa Fábregues Gomila y D.a Florenti
na Llabrés Pons, ante el notario de esta 
residencia D. Francisco Andreu Pons, 
cuya copia simple, fué reconocida judi
cialmente su autencidad por el indicado 
Notario, la cual estará, de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlas los que quieran to
mar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ello y que no tendrán derecho a exi
gir ningún otro documento, no admitién
dose en ningún tiempo ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de titula
ción.

5.a Serán de cuenta del comprador 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de traspaso y el pago del 
impuesto correspondiente a la Hacienda 

\ por la transmisión.
Dado en Mahón a diez y ocho de octu

bre de mil novecientos treinta y cuatro.—

novecientos treinta y cuatro.—El Secre
tario Judicial, Fernando Gil.

Núm. 2950
Don Gerardo M? Thomás Sabater, Abo- [ S. Crespo. 

gado, Juez municipal del distrito de. la I
Lonja de, Palma de Mallorca. 1 2971
Por el presente edicto, se sacan a pú- I Do)¡ FloTÍm CueL.as, Abogado_ jue, 

bhea subasta por término de cuatro días ¿k ia (Mad do Matón.
los bienes muebles que luego se dirán, I . fembargados en los autos juicio verbal I En virtud del presente edmto que$ ae 
civil que ante este Juzgado Municipal del expide en méritos de lo acordado en leso- 
Distrito de la Lonja sigue el Procurador I lucióndeesta techa, dictada a sohcitud 
Don Jaime Vifials Pizá en nombre y re- I de Don Gabriel Orfila Cardona, procura 
presentación de la Compañía Telefónica | dor judicial de esta vecindad, en el juicio 
Nacional de España, contra el dueño de I verbal, hoy ejecución de sentencia proce
los Espejos Morey, en reclamación de 1 dimiento de apremio que sigue contra los 
cantidad, habiéndose señalado para el herederos ignorados de la finada Josefa 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au- I Fabregues Gomila, se saca a publica sil 
-- • ’. - i ---- l basta por término de diez días, conforme

establecen los artículos 1495 y siguientes,

Palma diez y nueve do octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Gerardo 
María Thomás.— El ‘Secretario, Ramiro

condiciones que luego ae dirán:
Bienes embargados objeto de subasta

Pesetas
Una máquina platina 

rebajar bisel', justipreciada
Otra id. bara biselar, afinar,

para 
en . 750'00

justipreciada en.

Total S. E. u. O.

750'00

1500'00

en relación con el 738 y 1488 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, precio de su avaluó 
y bajo las condiciones que se dirán la 
finca que a continuación se expresa, que 
dando señalado para que tenga lugar el 
remate el dia trece de noviembre próxi
mo a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito calle de Alonso III 
número 35 piso alto. .

Fin c a : Lo s  bajos o sea la planta baja 
de la casa de la calle de la Plana núme-

Florián Ruiz.—Ante mi, Joaquin Todo.
* »* *

Núm. 2920
Don Antonio Bibiloni y Olwer, Juez Muni

cipal de esta villa .
Hago saber: Que declarado desierto el 

concurso de traslado para la provisión 
en propiedad del cargo de Secretario de 
este Juzgado Municipal, se anuncia su 
provisión a concurso libre, de conformi
dad con lo establecido en el art. 6.° del 
Decreto de 31 de enero último por térmi
no de treinta días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
¡ al Sr. Juez de 1.a Instancia del Distrito 

de la Lonja de la Ciudad de Palma.
Se hace constar que esta población 

consta de 1328 habitantes de hecho y 
1469 de derecho.

Santa Eugenia 13 de octubre de 1934. 
| —Antonio Bibiloni.

* * 
Núm. 2991

CEDULA DE CITACION
Por la presente se cita a Juan Ripoll 

Roig en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado Municipal 
del distrito de la Catedral, el próximo día 
treinta y uno del actual a las once, a fin 
de absolver posiciones bajo apercibi
miento por ser la segunda citación, de 

I tenerle por confeso en el contenido de 
I las posiciones si no comparece, en méri

tos del juicio verbal contra él instado por 
Doña Juana Ribas Mari, sobre reconoci
miento de pago.

Palma 24 de octubre de 1934.—El Se
cretario, J. Salvá.ro 74, cuya medida superficial métrica es 

aproximadamente cien metros cuadrados 
y linda a la derecha con otra de Antonio 
Bosch, al dorso con huerto de los herede
ros de Margarita Serra y a la izquierda 
con la escalera que conduce a dichos 
altos, inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido al tomo 70 folio 129 
vuelto, finca 522, inscripción 12. Esta 
finca la adquirió la finada Josefa Fábre- 
gues Gomila por legado que le hizo su tia 
D.a Angela Gomila Briones en virtud de 
testamento otorgado en veinte y tres de

* * *
Núm. 2972

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio verbal civil segui

dos en este Juzgado y por mi actuación 
entre los hermanos D. Onofre, D. Andrés 
y D.a María Vidal Vidal, mayores de 
edad, casados, labradores, vecinos de 
esta villa los dos primeros y de Felanitx 
la última que obra debidamente autoriza
da por su marido D. Gabriel Obrador 
Nicolau, como domantes, contra su her
mano D. Bartolomé Vidal Vidal, mayorde 
edad, cuyo domicilio y paradero se des
conoce, sobre reclamación de derechos 
de dominio y propiedad, se ha dictado la 
siguiente Sentencia:—En la villa-de San- 
tanyí, provincia de Baleares, a seis de 
marzo de mil novecientos treinta y cua
tro, el Sr. D. Antonio Rigo Manresa, Juez 
Municipal de este término, habiendo visto 
y oido los presentes autos juicio verbal 
civil entre partes: como demandantes los 
hermanos Onofre, Andrés y María Vidal 
Vidal, mayores de edad, casados, vecinos 
de esta villa los dos primeros y de Fela
nitx la última, la cual actúa asistida y 
con anuencia de su marido Gabriel Obra
dor Nicolau; y como demandado D. Bar
tolomé Vidal Vidal, hermano de los ante
riores, mayor de edad, en ignorado para
dero, sobre reclamación de cuota o 
participación hereditaria de que se hará 
mérito, y —Resultando:... etc.; Conside
rando:..'. Vistas las disposiciones legales 
de aplicación. Fallo: Que debo declarar

Condiciones para la subasta
Primera. No se admitirán posturas 

que no cubran los dos tercios del avalúo.
Segunda. Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor que será re
servada en depósito como garantía de la 
obligación y en su caso como parte del

De orden del Sr. Juez de Instrucción 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 

^cumplimiento de lo mandado por la 
prioridad, por la presente se cita a 

^uel Mariorell y Juana Salom Morro, 
'"Onos de la villa de Santa María que no 

sido hallados en el domicilio que se 
S* El Rafal letras B, C. 25, y a Se
, Pol Cañellas, agencia, calle Nue- 
. ue dicha villa, para que el dia tres de 
^‘embre próximo y hora de las diez, 
iÍAn^arezcan al local que ocupa esta Au- ;

Provincial para asistir como tes- 
v , juicio oral de la causa sobre hurto : 
lia v ae ha de celebrar en dicho - •
íLup i(?ra en el expresado local, bajo 
.ta ^mmiento de que si no comparecen ’ - Pnmnrador

derep?1 Perjuicio a que haya lugar | ^o t a : l 03 bienes embargados objeto 
Ki°- . ’ , „ 1 de la subasta se hallan en poder de don

cientos ? v.einte de octubre de mil nove- • pab|0 Morey, en la calle de Obispo Maura 
y cuatro‘-El Secretario, Xero 85/’

Ldl i Palma de Mallorca a veinte de octubre

t

1 precio de la venta.
¡ Tercera. El actor podrá tomar parte 
' en la subasta y mejorar las posturas que 
í se hicieren sin necesidad de consignar el 

■ depósito prevenido en la condición an-

Cuarta. Todos los gastos de subasta
remate y demás serán de cuenta y cargo

Núm. 2969Enino . . . Gerardoe ¿ • autos preliminares de demanda miro g crespo.

? de mil novecientos treinta y cuatro.— 
i Gerardo M.a Thomás.—El Secretario, Ra

i-rima ^uen por ante este Juzgado de 
a í^tancia del distrito de la Cate- : 

de San Miguel 86—seguidos a
Pafn, Cla del Procurador Don Antonio 3 — -- . . .
®ren representación de D. Antonio : blica subasta por término de cuatro días, 

atañer Rayeras contra D. Esteban y por segunda vez con el veinticinco- poi

* * * 
Núm. 2970

Por el presente edicto se sacan a pú-

octubre de mil novecientos treinta y tres, 
ante el Notario D. Francisco Andreu Or
fila, hecho efectivo por fallecimiento de 
la testadora ocurrido el mismo dia y en 
la actualidad la descrita finca se halla 
libre de cargas, y ha sido justipreciada 
en dos mil quinientas pesetas.

Condiciones de la subasta.
1.a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en Esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor del inmueble descri
to que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó,

M.C.D. 2022



y declaro que pertenecen a los hermanos 
demandantes: Onofre, Andrés y María 
Vidal Vidal, en partes iguales, en pleno 
dominio y por título de prescripción ex
traordinaria, la cuota o participación he
reditaria que al demandado su hermano 
Bartolomé Vidal Vidal le fué asignada en 
la herencia de su común padre D. Barto
lomé Vidal Vidal y que se acredita por 
el testamento de éste de fecha 29 de junio 
de 1878 autorizado por el Notario D. Mi
guel Garrió Obrador; y declaro, además, 
que los expresados derechos o cuota he
reditaria son propiedad de los demandan
tes en virtud de la referida prescripción. 
Y mediante a desconocerse el actual do
micilio o paradero del demandado, notifí- 
quese la presente por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre en este Juzgado y se insertarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 
—Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Antonio Rigo, Rubri
cado».

Fué leída y publicada el mismo día de

Núm. 2371

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES

su fecha por el Sr. Juez Municipal que la 
suscribe, celebrando audiencia pública. 
-—Secretario, Vidal, rubricado,

Y en
irio, Vidal, rubricado, 
cumplimiento de lo mandado y

para que sirva de notificación al deman-
dado, expido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia en Santanyí a seis de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Marcos 
Vidal.—V.° B.0.—El Juez Municipal, An
tonio Rigo.

*** 
Núm. 2924

Don Pedro Antonio Rotger Celiá, Recau
dador y Agente ejecutivo en la Zona 
de Inca (Baleares).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo por débitos de la 
contribución Rústica del pueblo de Cam- 
panet correspondientes al segundo trimes 
tre del ejercicio 1933 y 1934, figuran los 
deudores que se mencionarán, cuyos pa
raderos no ha podido averiguarse' en los 
domicilios que constan como propios de 
los mismos, sin que conste tengan en la 
localidad, persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a .conocimiento de los 
mismos que he dictado la siguiente Provi
dencia, en la fecha que se indicará.

«No habiendo satisfecho, Don...... (el 
deudor).... sus descubiertos para con la 
Hacienda más los recargos de apremio y 
costas causadas, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes de dicho 
deudor, en cantidad suficiente a mi juicio 
para la realización de aquellos teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 8G 
al 90 inclusive del estatuto de recauda- 
vigente y si llega a efectuarse la de bie
nes inmuebles líbrase el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva 
del embargo».

Contra Juan Pol Amengual con fecha 
20 de agosto 1933 por débito de una pieza 
de tierra denominada Caubet.

Contra Juana A. Amengual Bisañez y 
consorte Julián Serra Simó y Guillermo 
Pizá Barceló por débito de una pieza de 
tierra denominada Se Cova.

Así pues, se les requiere por el pre
sente edicto en el B. O. de la provincia y 
en la Alcaldía de este término municipal 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo o señalen domicilio o represen
tante advirtiéndoles que de no hacerlo en 
el plazo de ocho dias se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones según dispone el 
artículo 154 del citado Estatuto.

Igualmente se emplaza a quienes se 
consideren con derecho sobre los bienes 
de dichos deudores.

El plazo empezará a contar desde el I 
día en que se publique el presente edicto 
en el B. O. de esta provincia.—Pedro 
A. Rotger. ♦ * *

Núm. 2963
GAS Y ELECTRICIDAD S. A.

De acuerdo con las bases de emisión y I 
convenio de 5 de marzo de 1927, referen- I 
te a obligaciones procedentes de La Pal- | 
ma de Mallorca—Compañía Mallorquína | 
de Electricidad, emisiones de 1916 y 1917, I 
se pone en conocimiento de los señores | 
tenedores que el dia primero de noviera- I 
bre a las once horas de la mañana, en el | 
local de las oficinas de esta Compañía I 
(Morey, 35), se efectuará el sorteo al ob- I 
jeto de amortizar los títulos de obligacio- I 
nes correspondientes.

Lo que se publica a los efectos consi- I 
guientes en Palma de Mallorca, a dieci- I 
nueve de octubre de mil novecientos j 
treinta y cuatro.—El Director Gerente, I 
Noble L. Clay.

* 1

Relación de las licencias de armas de caza y para cazar expedidas por este Gobierno durante el mes J^julio de 19^

(Oontirtufirá)

Número 
de la 

licencia Día NOMBRES Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO

3327 20 Rafael Socías Simó 32 La Puebla A. Maura 583328 20 Antonio Beltrán Mari 39 Sóller Alquería del Conde3329 20 Bartolomé Cabrer Oliver 28 Id. S. Andrés 53330 20 Antonio Cañellas Puig 49 Id. San Pedro 173331 20 Miguel Colora Colora 42 Id. Manzana 42-2763332 20 Antonio Castañer Cifre 33 Id. Idem 54-4913333 20 Jesé Far Sastre 35 Id. S. Pedro 323334 20 Antonio Serra Vicens 25 Id. Bola 13335 20 Damián Orell Casasnovas 23 Id. Serra 14-163336 20 Jaime Mayol Nadal 44 Id. Real 123337 20 Juan Mayol Nadal 53 Id. Idem3338 20 Miguel Noguera Ciar 41 Lluchmayor Valle 1143339 20 Pedro A. Oliver Noguera 42 Id. Carlos Marx 73340 20 Pedro Pocoví Martorell 18 Montuiri Despoblado3341 20 Miguel Comas Dols 36 Santa María Vía Férrea 73342 20 Miguel Frau Sitjar 16 Palma Constitución 93343 20 Julián Pou Cardell 34 Id. San Jordi3344 20 Jaime Puigserver Crespí 37 Id. C'an Belebau3345 20 Miguel Perelló Bisquerru 34 Id. Bosch 333346 21 Sebastián Capó Badía 34 Sta. Ufarla Son Sureda 623347 21 José Ciar Salva 37 Id. Pablo Iglesias ,603348 21 Antonio Garau Salva 24 Palma C‘an Dobles3349 21 Antonio Sureda Febrer 49 Manacor Sos Pitalet3350 21 Vicente Bernal Rotger 40 id. España 363351 21 Antonio Pascual Lliteras 24 Id. Asalto3352 21 Nicolás Bennasar Bauzá 59 Felanitx 14 Abril 8.—1 podenco3353 21 Jaime Julia Rigo 23 Id. Castellet 43354 21 Antonio Alzamora Nicolau 27 Id. Jaime 1 1123355 21 Jerónimo Adrover Matemalas 27 Manacor Son Coletea3356 21 Rafael Febrer Brunet 24 Id. Marineta Meco3357 21 Miguel Caldentey Sureda 23 Id. Oleza 343358 21 Bernardo Bennasar Juan 50 Id. Espinagá Barraca 
Colón 323359 21 Gaspar Verd Canet 48 Palma3360 21 Vicente Aloy Escalas 16 Sóller Marina 503361 21 José Nadal Éstelrich 28 Manacor Son Juan3362 21 Nadal Más Sastre 29 id. Idem3363 21 Guillermo Gil Bauzá, 52 Petra Alcalá Zamora3364 21 Gabriel Font Darder 51 Id. Mayor 603365 21 Arnaldo Ferrer Nadal 34 Id. Balt3366 21 Antonio Colúmbrelas Nicolau 31 Id. Son Catalá3367 21 Bartolomé Bauzá Pastor 30 Villafranca Palma 583368 21 José Alzamora Font 35 Petra Mayor3369 21 Leonardo Dixou 23 Algaida Torre Son Devertit3370 21 Bartolomé Pericas Llabrés 56 Id. Ramón LluU 133371 21 Guillermo Tous Coll 29 Palma Son Bosch3372 21 Francisco Arbóa Vicens 32 Id. Son Anglada3373 21 Bernardo Salom Cabrer 59 Id. Canet 13374 21 Miguel Frontera Colombás 29 Sta. Maria S. José 103375 21 José Moragues Bisquerra 42 Pahua S. Antonio 143376 21 Bernardo Ramis Serra 25 Id. Son Coll Nou3377 21 Antonio Ramis Serra 33 Id. Idem3378 21 francisco Alcover Real 26 Sineu Maura 793379 21 Juan Florit Paycras 61 Id. Contornos 73380 21 Miguel Comas Fiol 23 Lloseta La Gloria 213381 21 Pedro Villalonga Pons 29 Id. Idem 103382 21 Sebastián Frontera Dols 43 Santa María Cuartel 5.° 203383 21 Juan Planas Serra 45 La Puebla Rambla 293384 21 Sebastián Homar Bauzá 27 Palma Hostal d'es Plá3385 21 Antonio Muntaner Real 48 Sineu Mayor 93386 21 Juan Galeano Frau 31 Inca Lluch 783387 21 Claudio Marcel Siquier 50 Palma S. Juan 13388 21 Francisco Mateu García 20 Sineu Esperanza 763389 21 Antonio Vidal Salvá 27 Lluchmayor Weyler 513390

3391
.21
21

Mateo Cañellas Crespí 
Juan Rigo Oliver

56
24 Santa Eugenia 

Id.3392 21 Pedro A. Satorra Dameto 48 Palma Cuadrante Viñet3393 21 Jaime Sastre Sastre 62 Lluchmayor Sindicato 153394 21 Pedro Rubí Contestí 33 S. Pedro 83395 21 Antonio Oliver Ramis 32 Algaida Sol 743396 21 Bartolomé Nadal Vaquer 45 Felanitx 1.a Vuelta 1163397 21 Miguel Nicolau Ribas 29 Lloret V. Alegre Humo 103398 21 Bartolomé Mayol Mestre 37 Llubi Cuartel 3.° 1593399 21 Miguel Mulet Coll 30 Algaida Mayor 43400
3401

21
21

Nicolás Manresa Boscana 
Bartolomé Jaume Julia

34
46

Lluchmayor 
Palma

Obispo Taxaquet
Santa Clara 63402 23 Pablo Mora Noguera 27 Id. 31-12-713403 23 Antonio Más Caldés 36 Lluchmayor Valls 43404 23 Sebastián Ximelis Bisquerra 21 Porreras" La Gloria 23405 23 Sebastián Bauzá Servera 33 Son Servera P. S. Agustín 33406 23 Guillermo Compañy Gayá 28 S. Juan 11 Febrero 163407 23 Antonio Martorell Bonet 37 Puigpuñent Galilea 82.3408 23 Juan Nadal Tomás 17 Esporlas Barcelona 163409 23 Miguel Jaume Llabrés 28 Sancellas Mayor 343410 23 Monserrate Lliteras Ginard 44 Son Servera Lliteras 103411 23 Antonio Llaneras Ferrá 44 Porreras Molinos 243412 23 Antonio Fons Magraner 33 Binisalem La Mestre3413 23 Miguel Sureda Espinosa 33 Arta Esplugas 63414

3415
23
23

Miguel Vives Ribot 
Luis Llobera Vives

23
28 Son Servera 

Pollensa
Coi-p 6
Gabriel Alomar 393416 23 Antonio Batle Crespi 34 La Puebla Plaza 1063417 23 Mateo Cerda Capellá 24 Algaida Sol 503418 23 Manuel Luque Ramón 32 Felanitx Roca Boira 403419 23 Juan Miró Fuster 28 Id Mayor 3 
1.a Vuelta 2333420 23 Jaime Nicolau Huguet 32 Id.3421 23 José Oliver Munar 40 Algaida Cuartel 3.° 1013422 23 José Roig Adrover 43 Felanitx 6.a Vuelta 2113423 23 Juan Bonet Bonet 55 Ses Salines C'an Lladó 93424 23 Guillermo Mir Gomiia 34 La Puebla S. Francisco 173425 23 ¡ Bernardino Serra Cladera 41 Id. s Asalto 783426 24 1 Juan Riera Costa 27 Santa Inés G'an Bota Veya

PALMA,—Escuela Tipográfica Provincial
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